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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2024-3167 Orden PRE/35/2024, de 19 de abril, por la que se convocan subven-
ciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2024, destinadas a financiar sus gastos 
corrientes.

Corresponde a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria perteneciente a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Admi-
nistración Local, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifica parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno 
de Cantabria (publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 54 de 20 de 
julio de 2023), en relación con el Decreto 64/2020 de 1 de octubre, por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno y la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior (publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria extraordinario número 86 de 9 de octubre de 2020).

El artículo 44.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80 de 3 de abril de 1985), reconoce a los 
municipios el derecho a asociarse en mancomunidades para la ejecución en común de obras y 
servicios de su competencia, así como personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento 
de sus fines. Desde la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Admi-
nistrativa se considera un objetivo prioritario potenciar el asociacionismo municipal, apoyando 
económicamente la creación de estructuras supramunicipales como espacios que permitan 
prestar determinados servicios con mayor eficiencia y calidad para los ciudadanos.

A ello se intenta responder mediante una línea específica de subvenciones reguladas en la 
Orden PRE/31/2016, de 8 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 155 de 11 de agosto de 2016), 
destinadas a financiar sus gastos corrientes, en la que se fija el régimen de ayudas económicas 
con el objetivo de servir al fomento y soporte de dichas entidades locales. Así, la Ley de Can-
tabria 2/2023, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2024 (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 
87 de 29 de diciembre de 2023), ha aprobado crédito presupuestario con el objeto de financiar 
esta asistencia económica.

A este respecto, la presente Orden viene a regular la convocatoria de ayudas económicas a 
mancomunidades para el ejercicio 2024, con la finalidad de subvencionar los gastos corrientes 
originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios 
municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local a lo largo de dicho ejercicio. Esta 
asistencia financiera tiene como fundamento el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local que establece que, la Diputación Provincial debe 
prestar asistencia, colaboración jurídica, económica y técnica a los municipios, competencia 
que asume la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con el artículo 32 de la Ley Or-
gánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 9 de 11 de enero de 1982), y en el artículo 40 de la citada 
Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 
147 de 1 de agosto de 2006), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 276 de 18 de noviembre de 2003), 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha 
Ley (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 176 de 25 de julio de 2006), y en la 
Orden PRE/31/2016, de 8 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria destinadas a financiar sus gastos corrientes, y en uso de las atribuciones con-
feridas en esta Ley y en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 235 
de 3 de diciembre de 2018),

DISPONGO

Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen Jurídico.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a 
las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ámbito com-
petencial de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa.

2. Las subvenciones tienen como finalidad la financiación de gastos corrientes originados en 
el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios municipales 
y en el desarrollo de políticas de promoción local de las mancomunidades.

3. La concesión de estas subvenciones se encuentra sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y da cumplimiento a lo establecido en el artículo 23.2 letras c) 
y d) de la citada Ley 10/2006, de 17 de julio.

4. La presente convocatoria se lleva a cabo al amparo de la Orden PRE/31/2016, de 8 de 
junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes a mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria destinadas a 
financiar sus gastos corrientes, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 11 de agosto de 
2016, BOC NÚM.155.

Artículo 2. Financiación, cuantía individualizada de las subvenciones y sistema de pago.

1.El importe de las ayudas convocadas se financiará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 2024.02.12.496M.462, por un importe máximo de 300.000 euros.

2. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% de la totalidad del gasto proyectado, 
con el límite máximo de 60.000,00 €. En ningún caso se podrá conceder una subvención supe-
rior a la solicitada por el beneficiario, ni que supere el coste del gasto proyectado.

3. Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los bene-
ficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. En este 
caso, la cuantía de la subvención resultante se hallará, dividiendo la cuantía del crédito auto-
rizado entre el número de puntos obtenidos por todas las solicitudes presentadas, lo que dará 
el valor del punto, que habrá de multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida por 
cada solicitud. Este proceso puede generar restos sin repartir, por lo que el criterio se reiterará 
tantas veces sea necesario hasta agotar la partida presupuestaria.
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4. En tanto que la presente Orden fija la aportación pública como un importe cierto, queda 
por cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de la 
actividad subvencionada.

5. El pago se realizará de una sola vez, mediante el anticipo del 100% de la subvención, sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 3. Gasto subvencionable.

1. Las subvenciones que se otorguen deberán destinarse a financiar gastos corrientes, enten-
diendo por estos los así considerados por los presupuestos aprobados por las mancomunidades 
solicitantes, originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de 
servicios municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local de las mancomunidades.

2. Quedan excluidos expresamente como gastos subvencionables los relativos a atenciones 
protocolarias, publicidad y propaganda, así como los derivados de viajes, manutención, dietas 
y desplazamientos.

3. El ámbito temporal de estas ayudas es el ejercicio económico de 2024, debiendo realizar 
el gasto dentro del citado año.

Artículo 4. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Podrán acogerse a estas ayudas las mancomunidades legalmente constituidas, integra-
das exclusivamente por municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las mancomunidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

3. Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Acreditar ante la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria que se han realizado las actuaciones o gastos que fundamentan la concesión de la 
subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos en esta convocatoria.

b) Comunicar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquiera otra administración o ente público o privado, nacional o internacional.

c) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros Órganos 
competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos.

d) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Si el solicitante manifiesta oposición expresa a que se recaben dichos datos de-
berá aportar la documentación acreditativa correspondiente.

e) Los beneficiarios deberán dar publicidad de la subvención en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno y en la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública, y a su normativa de desarrollo. Las mancomunidades beneficiarias 
deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad o del 
proyecto, incorporando en los distintos soportes utilizados el logotipo oficial del Anexo III.
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f) Cumplir con el resto de obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 5. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, dirigidas a la consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplifi-
cación Administrativa, se formalizarán en el modelo oficial que se incluye en el Anexo I de 
esta Orden. El modelo de solicitud, y el resto de modelos complementarios, se encontra-
rán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención 
a la Ciudadanía, ayudas y subvenciones (http://www.cantabria.es), así como en la página 
Web de la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria  
(http://administracionlocal.cantabria.es).

2. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se pre-
sentarán telemáticamente, a través del Registro Electrónico General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos establecidos por el Decreto 60/2018, 
de 12 de julio, por el que se regula el régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en el uso de medios electrónicos en su actividad administrativa y sus 
relaciones con los ciudadanos, en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/

3. El plazo de presentación de solicitudes y documentación correspondiente será de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria del extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente cumplimentada, fechada y firmada (Anexo I).

b) Certificación expedida por el Secretario/Secretario-Interventor de la mancomunidad 
comprensiva de la resolución adoptada por el órgano local competente por la que se dispone 
solicitar la subvención regulada en la presente Orden, previo cumplimiento de los trámites 
reglamentarios oportunos.

c) Certificación expedida por el Secretario/Secretario-Interventor de la mancomunidad del 
desglose, a nivel de capítulo, del presupuesto de gastos corrientes de la mancomunidad apro-
bado definitivamente para el ejercicio 2024 o el prorrogado, en su caso

d) Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad, en el que se enumeren los 
servicios que presta dicha entidad local en el ejercicio 2024.

e) Certificados expedidos por los organismos competentes que acrediten que la entidad 
local se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria, de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el caso en el que el solicitante manifieste oposición 
expresa a que se recaben dichos datos.

5. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y 
Casas de Cantabria comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos y, si alguna presen-
tara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad solicitante para que complete 
o subsane la documentación en el plazo de diez días hábiles, con indicación de que si no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución expresa en los términos 
establecidos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.



i boc.cantabria.esPág. 11480

LUNES, 29 DE ABRIL DE 2024 - BOC NÚM. 82

5/11

C
V

E-
20

24
-3

16
7

Artículo 6. Criterios objetivos de valoración.

Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía disponible en el corres-
pondiente crédito presupuestario, se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos de 
valoración:

a) El número de servicios que presta la mancomunidad, conforme al certificado que emita 
el Secretario de la mancomunidad para cada convocatoria en curso, se valorará según los in-
tervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 35 puntos):

— De 1 a 2 servicios: 15 puntos.

— De 3 a 6 servicios: 25 puntos.

— Más de 6 servicios: 35 puntos.

b) El número de municipios que componen la mancomunidad, se valorará según los inter-
valos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 20 puntos):

— De 2 a 5 municipios: 5 puntos.

— De 6 a 13 municipios: 15 puntos.

— Más de 13 municipios: 20 puntos.

c) La población total del número de municipios que componen la mancomunidad, se valo-
rará según los intervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 20 puntos):

— Hasta 5.000 habitantes: 5 puntos.

— De 5.001 a 10.000 habitantes: 10 puntos.

— De 10.001 a 20.000 habitantes: 15 puntos.

— Más de 20.000 habitantes: 20 puntos.

d) Presupuesto de gasto corriente de la mancomunidad, tomando como base el presu-
puesto aprobado definitivamente o prorrogado para el ejercicio 2024, se valorará según los 
intervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 25 puntos):

— De 0 a 300.000 euros: 5 puntos.

— De 300.001 a 600.000 euros: 10 puntos.

— De 600.001 a 1.000.000 euros: 15 puntos.

— Más de 1.000.000 euros: 25 puntos.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de subvención.

1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento la Dirección Gene-
ral de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria que estará asistido por un 
comité de valoración, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria y el artículo 7 de la Orden PRE/31/2016, de 8 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a manco-
munidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas a financiar sus 
gastos corrientes.

2. El Comité de Valoración estará presidido por la directora general de Administración Local, 
Acción Exterior y Casas de Cantabria, o persona en quien delegue, y formarán parte del mismo 
como vocales, el Jefe de Servicio de Planificación de Actuaciones de Desarrollo Local, y la 
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Técnico Superior del Servicio de Cooperación con Entidades Locales. Actuará como secretaria, 
con voz, pero sin voto, la jefa de Negociado de Apoyo y Gestión Administrativa del Servicio de 
Planificación de Actuaciones de Desarrollo Local.

3. La competencia para resolver corresponde a la consejera de Presidencia, Justicia, Seguri-
dad y Simplificación Administrativa, dentro de los límites legales establecidos, de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 8. Resolución y régimen de recursos.

1. El plazo máximo de resolver y notificar el procedimiento no podrá exceder de seis meses, 
a contar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención.

2. Contra las resoluciones de la persona titular de la Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, podrá recurrirse potestativamente en reposición 
ante el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o ser 
impugnada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

3. Una vez terminado el procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las bases reguladoras de la subvención, 
convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la 
subvención, resoluciones de concesión, identificación de las personas beneficiarias, importe de 
la subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones im-
puestas, y se publicarán en el BOC las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario de imputación, el beneficiario, la cantidad concedida y la 
finalidad de la subvención.

Artículo 9. Notificaciones.

La propuesta de resolución provisional y la resolución definitiva del procedimiento se noti-
ficará a las entidades solicitantes de manera individual, en el lugar señalado a tal efecto en la 
solicitud.

Artículo 10. Reformulación.

De conformidad con el artículo 7.2 de las Bases Reguladoras, cuando el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se pondrá de manifiesto a la entidad solicitante la posibilidad de reformular la 
solicitud, dentro del indicado plazo de diez días hábiles, para ajustar los compromisos y con-
diciones de la subvención otorgable, y ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11. Justificación.

1. El beneficiario está obligado a presentar la justificación del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subven-
ción. La justificación de la subvención se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, debiendo justificar el coste de la 
actividad subvencionada, que en todo caso debe alcanzar la cuantía de la subvención concedida.
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2. El plazo de presentación de la documentación justificativa finalizará el 31 de marzo del 
2025, y se habrá de acompañar la siguiente documentación:

a) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad en 
el que se haga constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad 
de la subvención.

b) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad 
comprensivo de la memoria económica justificativa del coste de la actividad subvencionada, 
que contendrá la relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad de 
otras ayudas que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de su importe 
y su procedencia.

d) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad 
con la Liquidación del presupuesto de gastos de la mancomunidad, correspondiente al ejercicio 
económico subvencionado, desglosado a nivel de capítulo.

e) Acreditación del cumplimiento de la obligación de publicidad de la subvención.

f) Carta de pago del ingreso recibido.

g) Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

3. La Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá 
requerir al beneficiario cualquier otra documentación justificativa que estime oportuna.

4. Los plazos previstos para la justificación de la subvención podrán ser prorrogados previa 
petición expresa del beneficiario de la subvención, suficientemente motivada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos es-
tablecidos en el capítulo II de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones 
previstas en el artículo 38 de la citada Ley 10/2006, de 17 de julio.

Artículo 12. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Procederá la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento de pago de 
la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se 
acuerde la procedencia del reintegro en los casos previstos en el artículo 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. El órgano competente para el inicio del expediente de reintegro será el Director General 
de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria correspondiendo su resolución 
al órgano concedente de la subvención, previa audiencia al interesado.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el grado de incumpli-
miento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de proporcionalidad. Se 
considerarán incumplidos los objetivos de la ayuda cuando no se hubiera realizado al menos el 
60 % de los gastos corrientes subvencionados, en cuyo caso se procederá a la revocación total 
de la ayuda concedida y el reintegro de las cantidades percibidas.
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4. No procederá la apertura de un procedimiento de revocación y de reintegro en aquellos 
supuestos en los que alguna factura/certificación u otros documentos justificativos del gasto 
se haya emitido dentro del ámbito temporal subvencionable, pero su pago efectivo se realice 
antes del 31 de enero de 2025, siempre y cuando dicho retraso se deba a causas ajenas a la 
voluntad del beneficiario y así se acredite.

Disposición final única. Inicio de efectos.

La presente Orden comenzará a producir efectos el día siguiente de la publicación del ex-
tracto de la misma en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 19 de abril de 2024.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

María Isabel Urrutia de los Mozos.
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 1 

 
ANEXO I 

 

SOLICITUD DE SUBVENCION MANCOMUNIDADES 2024 

 
1. DATOS DE LA MANCOMUNIDAD: 

 
DENOMINACION:  
DOMICILIO :  
TFNO:   N.I.F.:   

MUNICIPIOS QUE LA COMPONEN: 
 
 
 

 
2. SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: 

 
IMPORTE DEL PRESUPUESTO DEL  GASTO CORRIENTE:  
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (Límite 60.000 euros):  

 
3. OPOSICIÓN PARA RECABAR DATOS: 

 
La persona abajo firmante se opone a que la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y 
Casas de Cantabria solicite de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de 
sus obligaciones para acreditar los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención 
convocada mediante la presente Orden. 
 

4. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 
 

 Instancia fechada y firmada. 

 Certificación expedida por el Secretario de la mancomunidad comprensiva de la resolución adoptada por el 
órgano competente, por la que se dispone solicitar la subvención regulada en la presente Orden. 

 Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad, en el que se enumeren los servicios que presta 
dicha entidad local en el ejercicio 2024. 

 
Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad del desglose, a nivel de capítulo del presupuesto 
de gastos corrientes de la mancomunidad, aprobado definitivamente para el año 2024 o el prorrogado, en 
su caso 

 
Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de los pagos a 
la Seguridad Social. (Optativo) 

 
 

En                                                    a                                                 de 2024 
 

EL/LA PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
 
 
 

 Fdo.:   
 
Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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ANEXO II 

 

JUSTIFICACIÓN 

 
D. 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

SECRETARIO/SECRETARIO-INTERVENTOR DE 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

CERTIFICA 
 

 Que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos corrientes originados 

en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios municipales y en 

el desarrollo de políticas de promoción local llevados a cabo por esta Mancomunidad, subvencionadas 

por la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa al amparo de la 

Orden………………………………………y que se han realizado con cargo al presupuesto de dicha 

entidad local. 

 
CONCEPTO DEL 

GASTO 
Nº 

FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
PROVEEDOR  

CIF(NIF) IMPORTE FECHA 
PAGO 

      

      

      

      

      

Suma Total:   

 
 Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Presidencia, Justicia, 

Seguridad y Simplificación Administrativa expido la presente, en …………………………  ……. de 

……………………  

 
VºBº 
Presidente      El Secretario/El Secretario-Interventor 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE 
CANTABRIA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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ANEXO III 

 
LOGOTIPO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, ACCIÓN 

EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA A INCORPORAR EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 
 
 
 
 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección General de Administración Local, Acción Exterior 
 y Casas de Cantabria 

 
 

 

 

2024/3167


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-3123	Aprobación definitiva del Reglamento de Honores y Distinciones.
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-3191	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter No Tributario del Servicio de Distribución de Agua Potable y Alcantarillado, incluidos los Derechos de Enganche, Colocación y Mantenimiento de Contador

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2024-3118	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de las Bases para la Concesión de Ayudas Destinadas a la Adquisición de Libros de Texto y Material Escolar para Alumnos Vecinos del Municipio que cursen Estudios de Educación Infanti

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-3122	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 60, de 25 de marzo, de 2024, de Aprobación definitiva de la modificación de las diversas Ordenanzas Fiscales.



	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-3156	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de
	CVE-2024-3157	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de
	CVE-2024-3161	Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Reumatología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario
	CVE-2024-3284	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3285	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3286	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3287	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3288	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe

	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-3162	Resolución Rectoral (R.R. 289/2024), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A1, por el sistema de promoción interna.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3117	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad dos plazas de Ayudante de Archivo.
	CVE-2024-3119	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, por el turno de promoción interna.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-3170	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plaza de Ayudante (Operario/a) en el Área de 
	CVE-2024-3171	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de dos (2) plazas de Ayudante Especialista (A. Especiali
	CVE-2024-3175	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de siete (7) plazas de Oficial de 2ª en el Área
	CVE-2024-3176	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plazas de Oficial de 3ª (A. Especialista O3) 



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-3134	Pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá la subasta tramitada, en procedimiento abierto, para adjudicar la venta de los aprovechamientos maderables correspondientes a los lotes: Bocebrón, número 138, Cerecillo, número 139 
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2024-3174	Anuncio de licitación para la adjudicación de permisos de caza. Expediente 60/2024.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2024-3138	Anuncio de licitación para la concesión de uso privativo del dominio público forestal en parcelas de los MUP número 44, Cabaña Peraza, y número 46, La Pedrera. Expediente SIJ/94/2017.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2024-3237	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Mancomunidad de los Valles Pasiegos
	CVE-2024-3172	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente 16/2024.

	Concejo Abierto de Barrio de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2024-3129	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1/2024.

	Junta Vecinal de Carasa
	CVE-2024-3190	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de La Población de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2024-3193	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Loma Somera
	CVE-2024-3135	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de San Mamés de Aras
	CVE-2024-3127	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-3128	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de San Sebastián 
de Cillorigo de Liébana
	CVE-2024-3184	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-3185	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santayana
	CVE-2024-3136	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Santibáñez
	CVE-2024-3187	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2024-3178	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Zurita
	CVE-2024-3132	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-3165	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago de la Tasa del Mercado Semanal para 2024.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-3145	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por la Prestación de los Servicios de  Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, correspondientes al primer trimestre de 

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-3142	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.
	CVE-2024-3143	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado del primer trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 153/2024.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-3137	Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-3164	Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas por Prestación del Servicio de Agua Potable, Recogida de Basuras y Alcantarillado del primer trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/391.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-3124	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2024-3152	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Viabilidad Económico-Financiera del contrato de concesión de servicio de mercadillo. Expediente 1090/2023.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3166	Orden PRE/34/2024, de 19 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las personas cántabras emigrantes con el fin de favorecer su retorno a Cantabria.
	CVE-2024-3167	Orden PRE/35/2024, de 19 de abril, por la que se convocan subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024, destinadas a financiar sus gastos corrientes.
	CVE-2024-3180	Extracto de la Orden PRE/35/2024 de 19 de abril, por la que se convocan subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024 destinadas a financiar sus gastos corrientes.

	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3158	Extracto de la Resolución del Consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 11 de abril de 2024, por la que se aprueba la convocatoria para 2024, de las subvenciones destinadas a financiar Proyectos de Fomento de la Bic



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3189	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de área deportiva en el municipio de Udías. Expediente 315063.
	CVE-2024-3207	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 314977.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-3177	Resolución de 19 de abril de 2024, que convoca el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado para cursar enseñanzas elementales y profesionales de música en conservatorios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el curso 2024-

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-3125	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 0000034/2024 del Juzgado Contencioso-Administrativo número 2 de Santander.
	CVE-2024-3147	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública respecto del futuro proyecto de Decreto por el que se regulará el Fondo de Mejoras, los Planes Particulares de Mejoras y la Comisión Regional de Montes de Cantabria.
	CVE-2024-3148	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública respecto del futuro proyecto de Orden por la que se establecen las normas generales para el uso de quemas controladas, prescritas y uso del fuego en la Comunidad Autóno

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-3163	Resolución por la que se somete a trámite de consulta pública previa el proyecto de modificación del Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el a

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-3130	Incoación de expediente de investigación de titularidad de camino en La Acebosa.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-2916	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de comercio al por menor de muebles a emplazar en Joaquín Rodríguez, 10. Expediente 42691/2023.- LYA.CAI.2023.00069.
	CVE-2024-2958	Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de estación de servicio, a emplazar en calle San Martín del Pino, 11. Expediente 72823/2021.- LYA.LAI.2021.00125.




		Gobierno de Cantabria
	2024-04-25T08:13:15+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




